
A.&o de 1875 MIERCOLES 6 DE ENERO 

DE lA PRO YIN GIA DE LEON. 
" Se í iúcl^lÍ '^rpei íMco':eu la imprenta de Sosé GONZÁLEZ REDONDO.-i-calle ile La Platería, 7, —á :>i) reales semestre y 30 el trimestre pagidos 
'•1 •' aaticiiMdm. Los anuiieios s* Insertaranit 'Aridio' real'-liaeai púa- los ¿asceitores'.y aa real linea para los que no lo sean. ••. 

; Lluego que los. Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los quineros del Bolethi que 
efirrespoiidan al disiriio, dispondrán que se fije ur. ejemplar en el sitio de costumtire.dpn; 
«le^'ermanecerá. hastsel recibo del número siguiente. 1:1 ' •*: 

Los Secretarios cuiilarún dn coii.smvar ios Itoleiiiies colecciouadoáordpnadamentt 
para su encuaderuactou que deberá veriliuarso cada afro. 

PARTjrWCIAL. . , 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

ORDEN PUBLICO. 

Circular. =Núm 210. 
..' í 

' J51 d i a l , " del corriente;- á j a s . 
seis y media de la mailana, des 
apareeijf ( estando, paciendo, una 
yegua de la propiedad de los he
rederos de O. José Escobar, cu
yas- sellas -se • expres&n á cóh-
tinuaoion; en su consecuencia, 
encargo; á ios Sres. Alcaldes, 
Gdardiá civil y demás agen, 
tes de mi autoridad, procedan 
i lá -busba dé la citada- oaba 
Hería, así como de la persona ó 
peráonas en cuyo poder se en
cuentre, poniéndolas, caso de ser 
habidas, á mi disposición, 

León 30 de Diciembre de 1874. 
—El Gobernador, Manuel Samoza 
ie la Peña. 

SESAS. 

Alzada ? cuartas y" dos dedos, 
pelo negro que t i rad pardo, her
rada de las manos; 'con.* pintas 
blancas en el lomo, cola y criii 
Tecortada. 

((xaceia del 13 de Noviembre.) 

M I N I S T E R I O D E L A G O S E i m ' J I U N 

Remitida á informe de la Sao-
ciou de Gobernación y Fomento 
de 1 Consejo de Estado la consul
ta que por conducto de V. S, 
dirigió esa Comisión provinchl 
* este Ministerio con techa 1." 
«la Mayo do 1872 acerca de la. 

m teligencia que deba darse al 
v t , 33 da la iustruccioa de apre

mios de 3 'de Diciembre' de 18Ó9, 
14 meñcionadá Sección h^ emi-
'tídbVl siguiente dicfkmen: ' 

«Exorno. Sr.: L i Sección ha 
examinado la : adjunta • consulta 
que hizo la Comisión provincial 
de Canarias acerca de la intel i
gencia :dBl art. 33 ,dejla instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869. 

Por conducto deT (Jobernador 
de la provincia expuso al Minis 
terio del digno- cargo 'dé V, B. 
la expresada corporación provin-
ciat" que el Alcalde de San Bar
tolomé do Lanzarote se dirigid 
en consulta á la misma, asegu
rándole que en la causa seguida 
contra Gregorio Lésmas Cabrera 
por haber resistido al Comisio
nado de apremio que fué á su 
casa á embargarle bienes para 
el pago de contribuciones, des 
obedeciendo al Alcalde que se 
presentó en la misma á prestar 
auxilios al ejecutor, declaró la An 
diencia territorial que los expre
sados auxilios son de la compe 
tencia de los Jueces de paz. 

Que esta.cuestipn procede .de. 
la interpretación que dió.la Aa 
diencia al art. 33 de. la citada 
instrucción, conceptuando que. la. 
Autoridad llamada ¡i prestar au 
xilios á los Comisionados de apre
mio es el .Juz da paz, .hoy mu 
nioipal; y como la Comisión pro
vincial juzgaba que era el A l 
calde, atendida "la reiponsábií i • 
dad que tiene la cobranza de las 
contribuciones, asi del Estado 
como el municipio, ¡aco.rdd con
testar al Alcalde en este sentido, 
sometiendo no obstante la de -
cisión á la superior resolución del. 
Ministerio. 

Para evacuar la Sección el i n 
forme que se !e pide sobre Ja i n 
teligencia dal art. .33 de la ins 
truccion de 3 de Diciembre de 

1869 se fijará en los términos de 
este aHíouío, quo dicé asi: «Cuan
do' hb 'pueda vérificárse el ém-
bargo dispuesto por el Juez de 
paz,; hoy municipal, porque el 
deudor se niegue á abrir las puer. 
tas de su casa, ó de cualquier 
otro modo oponga resistencia, la 
Autoridad looal prestará al eje
cutor los auxilios necesáribs para 
que continúen sin interrupción 
¡os procedimientos.» Claramente 
se ve en esté artículo cuál es la 
intervención que se dá á los Jue
ces municipales, que son los que 
han venido á sustituir á los do 
paz. Según el art. 23, correspon • 
de á los mismos decretar el era 
bargo y venta en su caso de los 
bienes muebles y semovientes del 
deudor, autorizando para su eje
cución la entrada en el domicilio 
de este. 

Si ln Autoridad local no se en 
tendiera que es la del Alcalde, 
lo dispuesto en el articulo que se 
acaba de citar alejaría toda duda 
una vez que, según el mismo, 
sólo. la compete al Juez municipal 
decretar el embargo y venta de 
los .bienes del deudor, y auto 
rizar la entrada en el domicilio 
de este para que se ejecuten aque
llas diligencias. Con esto ter
mina la competencia del Juez 
municipal, dejando á la de la 
Autoridad local, ó sea la del A l 
calde, prestar auxilios necesarios 
al ejecutor para que oontindeii 
los procedimientos. 

Si otra hubiera sido la mente 
del legislador, lo habría expre
sado asi, tanto en el art. 23 como 
en el 33 de la instrucción; pero 
del todo liberal de uno y oteo 
articulo so desprenda lo contra 
rio, y por lo tanto que la auto
ridad local-de qne habla el últ imo 
os y se réíiera á la del Alcalde.» 

'• Y''d:i c'onfórnidad conol préin -
Wrto dibtámenv 'elSr. Presidente 
LdeÍ Poder Ejecutivo de la; Repú
blica se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

Dios guarde i V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre da 
1874.^-fSagrasta, v 

Sr. Gíóberñadór'dé la provincia 
de Canarias. 

Reserva extraordinaria de 1874. 

C i r c u l a r " . 

A la terminación del período 
señalado para el ingreso on caja, 
de los mozos de la reserva ex
traordinaria de 125.000 hombres, 
la Comisión provincial se dirigió 
á los Sres. Alcaldes para que en 
conformidad á lo dispuesto en los 
artículos 112, 115, 116 y 11S 
de la ley da 30 de Enero de 1856. 
procediesen á la instrucción do 
los expedientes de prófugos con 
tra los que declarados soldados ó-
suplentes no se presentaron en la 
Caja, dentro del. término seüala-
do. recibiendo además declara
ción jurada á sus padres ó pa
rientes mas cercanos, á fin de quo 
en conformidad á lo dispuesto en 
Real drden circular de 28 do Fe
brero de 1801, inserta en el Bo
letín oficial dul 25 de Marzo si
guiente, número 36, m-tuifesta-
sen su.paradero. 

En cumplimiento de dicho pre
cepto, varios han sido los Alcai
des que so apresuraron á instruir 
los expedientes de que se deja 
hecho mérito; pero en la mayo
ría de los munieípios se presciu -
dió por completo de lo que l¡» 
C-.tuisiou había provenido, fuá» 



Mndese en el Decreto de 26 de 
Agosto, publicado en el Boletín 
oficial del día 29 que oalifioa^de-
sértores á los que no se presen-
tasen-.fl.tf' la.Caja .dentro del i é r 
iijiao qua .é'n elvmisino se indi-í 
caba.. . ^.Z 

El Decreto de 13 del corriente 
publicado en el Boletín de 18 del 
anismo habrá convencido á los 
Sres. Alcaldes que no ha desapa
recido la calificación de prófugos 
n i la responsabilidad que les exi
ge la ley de reemplazos, si bieq 
esta se halla gravada por el refe
rido Deereto dé 26 de Agosto, y 
la ley de 13 de Setiembre de 
1873. 

En lugar pues, de ser destina
dos aquellos; -4 los- cuerpos de 
guarnición fija en las posesiones 
de Africa con el. recargo de uno 

•• •• . • • ' - 2 
á ires.aüos que fljarS la Diputa
ción, y de ex ig i rá los cómplices 
de la faga la multa á qua sé re 
fiare el artículo 117, se obrará 
en consonancia con lo estatuido 
en el prelacipnado Decreto de 26 
de Agosto y ley de 13 de Ss 
tienibre. Esta es pues la única 
novedad introducida en la legis 
lacion. 

En sq-consecuencia, los señores 
Alcaldes tan pronto como reci
ban la presente circular, proce
derán sin , demora á instruir los 
expedientes de .que.se deja hecho 
mérito, remitiéndoles á este Cen
tro para el dia 31 dé Enero, pró 
ximo en que espira el plazo se
ñalado para la presentación dé
los ausentes, debiendo tener en
tendido que la Comisión está re
suelta á no consentir la menor 

dilación en 'ePcñmp'Iimiéñfó de 
este servicio. 

r4eon 31 de Diciembre de 1874. 
—El Vicepresidente, Ramón Mar
tínez.—P. A.- % L . . C. -P.-r-El 
Secretario, Domingo BiazCaneja. 

REEMPLAZOS. 

Años de 1869 y siguientes. 

Oirpula,!». 
~No existiendo,,on. estas oficinas 

datos bastantes para la formación 
de''108' estados que reclama la 
Dirección general de Adminis
tración en su órden circular del 
26 del que rige, por lo respectivo 
á los reemplazos de ' 1869 y si 
guiantes, en consonancia con lo 

»<7i T -Sí X i» i i f i í? 

pf m f i t o w las -srtsr 1 .'-y-S'.'-del 
decreto expedido por el Ministerio 
de la Gobernación en 13 da 1 cor-
riente,¿%>s Sres. Aloalfles, detesta 
provincia sgapresurarán: á remi
t i r ens.íél término iinprorogáble 
de ochSfdias'rejaoion hoipinál de 
los miábs á quiénes habiendo al
canzado la responsabilidad en los 
referidos reemplazos de 1869 y 
siguientes hasta la fecha, dejaron 

1 de presentarse en la Caja á «ubrir 
| aquella, no obstante las diversas 

pnírogas concedidas, sujetándose 
para ello, al , modelo que á conti
nuación se inserta. 

.Lebn.3.1 deipiciembís ' íe 1,874, 
=E1 Vicepresidérite', Rámoü "Mar -
tine¿=Í»7A." Drx."d: PT=;É1 
Secretario, DpmingiÍDiazCaneja. 

í l e e m p l a z o s d o 1S69 y s i g u i e i í t e s ; 

AYUNTAMIENTO D E PARTIDO JUDICIAL D E 

Relación de Jos mozos reputados prófugos, en atención á que habiéndoles aíoanzado la responsabilidad por este' Ayuntamiento no han i n 
gresado en Caja hasta la fecha. 

NOMBRES 
de. los mozos. 

Número 
del 

sorteo. 

Pueblo 
de su 

naturaleza. 

Nombres y vecindad -
. . de SUS . - .; ; 

padres ó curadores, 

Pueblo 
, donde se /irosurae tenga 
' el mozo su residencia. 

Estado-
del expedienle da pró

fugo. ' 

Po'r'órden de número y reemplazos, se .cubrirá por cada Ayuntamiento el correspondiente astado, comprendiendo en él todos los mo
zos que siendo responsables á cubrir el servicio militar por el reemplazo en que hubiesen sido alistados, no sé hubiesen presentado hasta 
la feuha para su ingreso en Caja.. . . • >. 

(Pecha y firma del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento.) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

CONTADURÍA DE PONDOS DEI. FUESUruESTO 
rnov t t i c iAL. 

MES DE ENERO DEL Afíll ECONÓMICO 
DB1874Á1875. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conformo á lo prevenido en el art. 57 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y al 93 del Reglamento parasuejecucion de la misma fecha. 

SECCION 1.'—GASTOS OBLIGATORIOS. 
Arliculos. 

Toial 
por capimlos. 

Capitulo ¡. — Administración provincial. pes<.iaS Cs. Pesetas Gs. 

Articulo 1.* Personal de la Diputación pro
vincial . : 2:809 » ' 

Material de la Secretarla.. -. . . . . ' . ' 1.000 
Art. 3.* Personal de la Jmla¡'de Agricultura. . 83 -33 
Material de la Comisión de monumentos. . . . : ' $3 33 3.966 65 

http://de
http://que.se


. Capitulo II.—Servicios generdtes. 

' Articulo 1.* GasMs de quintas. 11 ; . • . . . 
Art. 2.' Idem.üi! bagajss. . . . . . . 
Art.,!i.° lilem de calamiilades públicas. , 

Cáintuio Il í .—Óbrás pAblicas de carácter 
odíiyatono. 

'AVlleulo 1!' Persoiial dn laa obras dé reparación, 
dft los caminos, barcas, gaeuUi y pontones noeom-
pi'enilidos ¿n el planyeneral deUGabierau. . . . 

Material di éslas obriís: , •'. ' • • "•• . 
Capitulo V.—Instrucción pública. 

Art. 1.' Junta provincial del ramo.,. . , . . 
Ait. i . ' Subvención ó supleiner.to que abona 

la.Rroy[iicia.paia..el sostunjraii'U ô del Instituto de 
segunda énaeDania'. ,! . • . 

Art, 3.' Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para, el sostepimiento de; la escuela 
normal de maestros • -

Art. 4.' Sue|dó del Inspeclor provincial de pri-
íierálonseDánzá'.1'; /.''-.".'-.''.'v 

Art. 6.*'.'Bíblioiéc'a provincial. I . . . . . 
Capituló .VI—Beneficencia. 

; : ' . ,Arl . I . ' . Atenciones de dementes. .' . . ' . 
Art, 2.* Subvención>ó suplemento que « b » M la 

provincia para«l.soslenimienlo de.losHospitales. . 
. Art. 3:'• Idea id. Id .delascasas de Jlisericordia. 
' • Art: 4 . ' ' Idem id;:id.¡dadascasas de GspósItos. 

Art. 8.' Idem id. id, delascasas de Maternidad. ' 

i •' Capitulo •Vllk—Imprevistos. 

"ÜniCo. Para lós'gaslos de esla clase que puedan 
ocurrir. O' .'• ; ' i " ' - ' . • • • ' . , • • • • 

'''' SECpIÓÑ.Si"—GASTOS VÓLÜNTARIOS. 

' "" Cáp'iiulo Ü.—Correteras. 

Art. 2.°: Cqnstruccion,4?..carretflras que no for
man parte del plan general del Gpbieruoi. . . . 

Capituloi. I I I .—Oirás diuersas. 

' Unico. Subvenciones .para auxiliar .la conslruc-
«ion de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los' 
AjuDtamienlos. ., , > • . . . . . . . 

Capitulo IV.—Otros gastos. 

Unico. Canlidádes destinadas & objetos Je inte
rés provincial, . . . , . 

TOTAL eBNERAL. . , . 

3 000 
» UHO 
1.01)0 

t.OIÜ'it 
447 !i» 

405 20 

3.300 

702 • 

ICG 66 
252 » 

1.500 • 

2 590. . > 
1.1)90 > 

22 000 . 
375 82 

1.00» 

9 000 

1.523 

3 -
• gastos provinciilps y ranniclpa 

les del arlo de 1874 ¿18751 pérta 
rieoiente ai Ayuntamientó' de'Vii 
liá'zálá, se halla de maniflesíb én, 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de 8 dias; los contri 
buyentes. podran hacer las .recia 
macipnes que oreap ,ppr c.qn.ye-
niente sobre .sus citotas^.piies pa : 
sados los cuales lio serán o.idos. i 

Tambiénjse..halla:.el reparti-i 
miento de consumos ¡por el . oiis-, 
mo tiémpo en' la: Secretaría. ' . 

Villazftla 29 üe' Diciembre1 de 
1874.=ai Alcalde, Manuél del, 
Biego.:=Por su mandado: e^So [ 
cretario, filas Jaiiez. 

4 885 86 

27.765 82 

1.000 

41 532 88 41,532. 88 

5.000 

1.000 

S 00» 

8 000 

102.67Í 22 

León 31 Diciembre;do'187i.=V¡"B.".=81 Vicepresidente, Julio Fnnl.ssEI; 
Contador de fondos provinciales Salustiano'Posadillá.=:Sesioii de 31 de Di'i'.in 
L r e de 1874'.=U Comisioo en sesión de boy acordó aprobar la anterior'dis 
Iribacion.sBI Vicepresidente, Julio Foal.=BI Secretario, Domingo Diaz Ca
lleja; .; ' :' 

A.YIINTA.SÍIIÍNTOS. 

Alcablia conslitú'cional de 
Fuentes <íe Carbajal. 

No hübiéadose presentado soli
citante alguno á la plaza de 
Médico dé Beneücencia de este 
Ayuntamiento que se halla va
cante, se anuncia nuevamente 
para que dentro ' del término de 
8 dias á contar desde la inserción 
en el Boletín oficial presenten 
sus solicitudus lois aspirantes á 

ella en este Ayuntamiento, cuya 
plaza está dotada con 76 pesetas 
anuales que se, pagarán por t r i 
mestres vencidos de los fondos 
municipales., . . 

Fuentes de Carbajal 29 de Di
ciembre de 1874.—El Alcalde, 
Gabriel Pérez.—El Secretario, 
Eugenio de Torres. 

A/cíiMiaconstiluctoiiíií de 
• Villazala. 

Terminado el rép'artimietitp de 

JUZGADOS. : ' i 

D. Félix'Martínez y Gascón, Escrlb»-
1 oo de uárarro y Secrétario de1' OA ••. 

bierno'del Juzgado" de' primera ins-i 
'tiincía ¿el partido de Asiorga. ' ' • 

' Doy fé:! Qae en los átitos de 
que se hará mención se ha dic
tado la siguiente , . i 

' SENTENCIA. 
• En la ciudad de -Asiorga á 
veinticuatro de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
el Sr. D . Federico.Leal y Mi ta-
gan, Juez de, primera instancia 
de este partido, en los autos se
guidos á instancia de D. Toribio 
Alonso Blas, contra Francisco 
Alvarez, Juan Antonio Alvarez., 
Andrés San Martin y ü e o g r a c i a s 
Alonso/vecinos de Pedredó, en. 
demanda de interdicto de reco-. 
brar la posesión de un á rbo l de! 
fresno. , . ..: 

.Resultando que 'D. Tpribia 
Alonso Blas, representado por 
el Procurador D . Gonzalo Gon
zález, interpuso demanda de i n 
terdicto de recobrar la posesión 
do un fresno contra los vecinos 
de Pedredo, antes citados, ofre
ciendo información testifical 
acerca de la posesión y despojo 
y no ofreciendo fianza: 

Resultando que admitida k 
demanda y ja información ofre
cida, se practicó esta aparecien
do probado que el demandante, 
estaba en posesión de una huer
ta sita en término de Pedredo, 
desde hacia mas de 50 años; que 
vendida esta huerta a Agustín 
Fernandez, sé reservó la pró'pie-' 
dad del arbolado que contenia, 

podándolo y cortándolo con pos
terioridad diferérités' vécés /sm 
que nadie le iritértumpiera en su 
aprovechamiento hasta que 
Francisco Alvarez, Juan Antonio 
'•A'lyíiréz, Andi^s Sáh Jlartiii y 
b e o g r á c i a s ' Á ^ 
ron la corta i^e.^n fresno en el 
dia l o de Noviembre último. 

' Itesullahdo qü'e' ciíado^ los 
demandados ájViílóió'vérlial cbín-
pnrécierdu eíi él 'dia de'ayer sin 
que.iíingüno"p1res¿ntara sil - c é -

•düla ' personal. 'por lo qué,1 la 
-parte demandante, solicitó qiie 
¿e corilinuase eí jiticib At'in r e -
beldia:1"1"' • 1 "-"''"' : 

:••" Viéiti: eonsidérarido' que1 él 
deiiiándante ha' prbbádó.'hallar- ' 
se en' posesión1 de un fresno sito 

"én una5 hiiérta déT! tériniiió 'de 
Pedredo y qué los1 'dénia'íi'dados 

•le hani'mpedido cttrft'rtó: y 
Co lis id era n d b'qiié' pr^ced é de

clararla restitiición 'éW;¡losJ'Ín-
térd¡otos dé1 'recobra'r,'' siempre 
que a pa réoéip ro ba'dá'\'é pUésio n 
dé la cosa por el actor' y ' el íles-
TJÓjo por los dem'dndádbs:11 •'• 
' '"Vistos losartiSiílós'sé'tecientoi 
veinticuatro, sétécienlós 'veint i
séis, seteciéiitós treinta'y cuatro, 
mil ciento setenta y tres; tres
cientos treinta y tres y mi l 
ciento noventa dé l a Ley de E n 
juiciamiento civil,' ' ' •'••'••• 
1 : Falló:'1 que debía declarar y 
declara haber lugar al intérdic-
to y . mandar que I) . Toribio 
Alonso Blas, sea inmédiataáien -
te restitúidó"en la posestóii' del 
fresno sito én la huerta, del té r 
mino .de^Pedreds, di? que: fué 
despojado por Francisco Alva-
.rez, Juan Antonio Alvarez, A n 
drés San Martin, y Deogracias 
Alonso; á los qué se condena en 
íás ¿óstas y en los daños ' y per-, 
juicios que se Jiayan ocasiona
do .Asi por , esta,«sentencia.que 
se, notificará á las partes y en 
los Estrados del Jiizgndo.'que .s*; 
hará notoria por hiédio d e é d l c . 
tos y qite se publicará en eí Bo• 
letin oficial de la provincia, lo 
pronunció, mandó y firma S. .S,rí;i 
deque doy; fé.rr-FedBrico Leal. 
—Ante mi, Felix^Iarlinez; ' 

Y para, sn iiisercion en erBoi-
letin pliciai de esta , provincia. 
según se ordena, pongo el;,pre-
sénte que firmo en Aítorgai * 
veinticuatro de Diciemdíe tie 



. m\\ ochocíenlos setenta y coa-
. t ro .—FélixJlar t inez. 

t ic . D. Gumersindo Pérez Fernaorier, 
Juez muqicipal dé esla villa en fUD -
cíbnes del de primera instaocia dé la 
misma y su partirlo. 

Por el presente edicto y t é r 
mino de noventa dias, se llama' 
á los que se crean con derecho 
¿ heredar á D . Eusebio Parra-
(lo y Mateos, Teniente que fuá 

. del batallón cazadores ..de Cor
tés eii.la Isla de Cuba,;hijo de 

' D . Andrés y do I).* Manuela , na-
/tural d^i.Laguna .de . Negrillos,' 
;para|q|ie Representen. ó;cqnsti-; 
"luyan poder en fo.rma, en el Juz-
.gado :idel' distrito;del,Oeste de. 
Pilarlo Principe, en el que se s i 
gue expediente de abintestato, 
ron.los documentos que lo acre-: 

-diten, paca los trámites del j u i -
cip.y percibirlos ^ienes relictos' 
á íá drftincion de aquel. 

Dado.eu L $ Bnñeza á treinta 
-de Diciembre de mil ochocientos 

setenta y .cuatro.—Gumersindo 
Pérez Fernandez.—Por su man-

•dailo, Ma^eo Mauricio Fer-
. nundez.. , . ,, 

•D. Pedro Olivara, Juez 'muiiicipal; de! 
Villavelasco, parlido)deSafaaguo,ipro-

. yincia de León. 

Certifico: Que en la demanda seguí-
•da en este Juzgado entre .parles que se 
ipjerirán, recayó la siguiente.. 

Senlencia.—En el lugar, de .Villa-
veíasco' á 2 de Jupióde \ & Í Í , el íeiior1 
1), Pedro Olivera, Jíiez municipal del 
misino, ta visla de la' precedente ac 
la de Juicio verbal:-habido entre don' 
:lsidoi o.de Nevoa, párroco y .vecino de 
Solillo, léimino municipal de, Joara , ' 
•demapdante, y, Juan y Cesáreo Alyarez, 
'labradoras y vecinos de este de Villa 
velasen, demandados, como líeredérós 
de;LoreníO Al 'arfZ, sobro pago de 150 
pesetas que eslo nra en deber: á aquel, 
procedentes del arriendo de una casa de 
la propiedad del demandante, sita en! 
el casco del expresado Villavelasco,y 
que el Lorenzo y su muger Luisa AÍva! 
la habitaron púr espacio de veinte ó m á s 
JBOS.-

Resiillaniloqiiela petición del de 
mandante aparece ser justa y legal, 

pues que la casa , i que se reitere la de-' 
manda, es de la propiedad del actor, 
según' titulo de pertenencia que este 
presentó en el acto del juicio, apare
ciendo igualmente justa y legal la. deu-
,da'reclamada, atendiendo.el número de 
«ños que el precitado Lorenzo la disfru

tó ; á la cantidad que ea cada uno de 
ellcs este debiiS de solventar al .piopie-
tarip según consla del escrito de arrien
do, que también se tuvo presente. . 

Considerando que los . demandados 
en él acto del juicio, mi sé han pre 
sentado él proponer txcepciím algu
na con relación á los 'extremos ''de 
la demanda, & pesar de hfiber sido' éx 
lados en su propia persona según se in-
fíere.de la papeleta de citación que va 
por cabeza, quedando por lo tanto.M 
jetosá lo que dispone el .ailrl',193'de 
la Ley de enjuiciamiento civil á no ser 
que.se,hallen comprendidos en el caso 
de! 1,194 y siguiente de la misma, i 

Fallo: que debo condenar y.condeno 
en rebeldía i los mencionados Juan j 
Cesáreo Alvarez á que satisfagan á 1). 
Isidorn de Niivoa la cantidad de 130 
pesetas qué són'rOelámadas; con mas 
las costas causadas y que se puedan ori
ginar, basta realizarse el efectivo pago; 
y por esta,jni.sentencia, que sera .noti
ficada á las partes rebeldes en la forma 
prevenida en los arls. í .182, 1.183 y 
1.190 de la citada ley. asilo pronuncio,: 
mando y firmo,—Pedí», Olivera y; Al 
varez, , , , -•:,. 

Proniinciamientn.—Uáila y pronun
ciada fué la anterior sentencia por e'. 
Sr, Juez municipal de Villavelasco, es 
lando haciendo audiencia pública en' 
el mismo 4 2 de Junio de 1874, de que 
yo Secretario cerl¡fico.==Leoi) D ía ,-y 
UojO. . ,, . , . 

Y.para insertar en el Bnleiin oficial,, 
pongo el presente, conforme en todo can 
su original, que Signo y firiso en Vi 
'lavelasco á t de Junio de 1874.=Pe 
dro. Olivera y, Alvarez.=Leon. Diez y 
Rojo, Secretario. - • ,.... 

- I — 
Universidad de Oviedo.=Es co
pia. = El Rector-, León Salmean.. 

ANUNCIOS OFIGIA.LES. 

! DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Dirección general de Instruc
ción públicá =Negociadb de Uní-: 
versidades.=Anuneio.=Se halla, 
vacante en la facultad da cien
cias sección de las naturales una 
categoría de ascenso la:cual ha 
de proveerse por concurso entra 
los Catedráticas.de eotrada<de la 
misma .facultad, y , sección que 
reúnan las circunstancias pres-i 
critas por las disposiciones vi
gentes. ' '-

É n ' e l termino dé un mes á; 
contar desde la publicáción del 
presente anuncio en Id Gaceta de 
Madrid, remitirán .los áspirantés| 
sus ' solicitudes documentadas ~¡V 
.esta Dirección genoral j.ior con
ducto de los Héctores de las Uní , 
varsidades respectivas. , 

Madrid 5 de Diciembre de 1874.. 
= E I Director general, José Mo
reno Ñie to .=Sr . Rector de la. 

Dirección general de - Insjruc 
cion pública. =Negociado de Uni
versidades^ Anuncio. =5Sa ha
llan vacantes en la facultad dé 
Medicina siete oategorias de as
censo,las cuales han de proveer
se por concurso entre los Cate
dráticos de entrada de la misma 
facultad que reúnan las circuns
tancias prescritas por las:disposi
ción es vigentes; 

En el término de un; mes á 
contar desde la publicación del 
presenta anuncio en la Gaceta de 
Madrid, remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por con-' 
ducto de los Rectores dé las Uni 
versidades respectivas. .. • i 

Madrid 5 de Diciembre de 1874. 
— ÍSl Director general. José. Mo-
reno. NÍ8 to .=Sr . Reotortde la 
Universidad de Oviedo. =Es co
pia. = E 1 Rector, León Salmean;' 

Dirección general de Instrnc 
cion pública.=Negooiado de Uni
versidades. =iVnuncio.=Se hulla 
vacante en la facultad de farma
cia una categoría de ascenso, la 
buál'há -'ds próveérsa por concur 
so entre los Catedráticos de en 
trada en la misma facultad que 
reúnan las circunstanokj pres
critas por las disposiciones, v i 
gentes-. 

En el término de un mes á 
contar desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de-
Madrid, remitirán los aspirantes 
sus; solicitudes documentadas á 
ésta' Direocioh'' 'geaérarpór' 'con 
duotp.'de los Rectores de las Uni
versidades respectivas, 
: -Madrid 5 de Diciembre de 1874. 
= E I Director general, José Mo
reno Nieto.=Sr. Rector, de ia 
Universidad de Oviedo.=Es co-
pia.='El R'óctór, León Salmean. 

: Dirección general dé Iristrac-
cion pública.=Negociado deUni 
íersiUá-.*e3=Anuncio,=Se hallan 
vácántes en la facultad do Me-' 
dicina cuatro oategorias de tér
mino las cuales han de proveer
se pq.r c.o.ncurso, entre los Cate
dráticos de ascenso de la misma, 
facultad que reúnan las-circuns
tancias prescritas por las. dispo
siciones, vigentes.. 

En el término dé un. mes á. 

confar desde la' publicacion del 
presente anuncio, en la Gaceta de 
Madrid, remitirán: los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección,,general por con
ducto, de los Roctorés da las Ühi-
versidades respectivas. 

Madrid 5 de Diciembre de 1874. 
= E1 Director'general, José Mo
reno Nieto,='fr. Rector de lá Uni 
versidad de Oviedo.=Es copia. 
El Rector, León SalmeánJ 

ANUNCIOS PARTICULARES.. 

" LA PROVIDAD. 

Agencia general de negóciós 
á cargo de Pedro Suarez Villapadicrna 
y Montenegro, plazuela del Mercado, 

'número S.Leqn. 

Cerrada esta Agencia, hace algún 
liempo, con motivo del Uleeimieuto yie 
mi querido primo y compafiero D. Ra
món Azcarale, y mi ausencia de esta 
capital', se ha ivislo el público privado 
de los servicios, <|iie I» (uisraa viniera 
prestando en la provincia, 

. 'Al abrirla Soy. inuíyameute, y pro
curando, como entunces, bennanar mis 
intereses coujqs,.del,público, seré parco 
eii el percibo dé hnnurarins, y .estable
ceré eii las capitales dé pai'lidó eorrés-
ponsales, i fin - de -proporcionar , a mis 
comitenlés el mtüió 'mt f'icil. para el 
pi oído despacho délos asuulos que se 
me'conlieii. 

Si IOS conocimientos especiales son 
una garantia' del mejor aciei ío para la 
gestión de algunos asuntos, los adquiri
dos en ios muchos aflos que be servid» 
en diferenles oficinas dei Estado, abo -
l iarán mi aptitud y si á ella se une la 
honradez con que he coi respondido á 
los.encaigos recibidos de.-,.«aiios. parli-
cuiaies, no dudo, tendrá esta Agencia 
la aceptación que me prometo. 
, ;,Me,.ocupo.y ocuparé con esjiccialidad, 
en Verificar pagos nel empréstito na
cional de.175,000 000. :de,pesetas, ibn-
niticandoa los inleresados.el .40 piir .1Q0 
de la parlé admisible en papel . ' 

También proporcionaré carpetas ó 
facturas para dichos pugos, con un des -
cuento cunvencieaat,: como i ligu almeola < 
las tomaré. y ; . . * ¡, .: , . •, 
. Couteslaró con. puntualidad ¿ cual
quiera pregunta que st¡ me haga, iSiem--
pre que acompañe a la caria que la.cou-
tenga los dos sellos de franqueo corres
pondientes. - - •• . 

León 31 de Diciembre de 1874.— 
Pedro Súarcz Villapéiliorna.. 

El sábado 2. del cor-tiéntense oxtra;-
vió del ferial, del. Rastrofl'na .pareja de 
vacas: udá ñe^rj,J1astas Itrgas, unui 
mas alta, en medianas, carnes: <fa. otra, 
ciistaflii ósciiroi asía-p'e'qui'&a, más lu
cida.queda anterior y -MU para parir. 
Llevaban yugo pequcAo, con ..cornales, 
dobles, q.ue daban dos vueltas al asta, 
mullidas á m-tilia usa, la cobertura blan
ca alada, con correas. Uar razón á sui 
dueflo lotñ Alvarez.menor,, vecino de 
Trubajo de Ahajó,.quó'gralificarai 

Irap. de.José t i . Re|loji | lo,¡tia;RlMerií, .7., 


